
                                                         RESOLUCION N°:_____________.-    

                                                              OFICINA DE PERSONAL 

 

Posadas,               de Enero de  2016.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

                                        Las presentes actuaciones administrativas 

caratuladas: Expte. Nº: 114030 -P- Adm. 2015- "PRESIDENTE SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL ENERO 2016", solicitudes 

presentadas, motivos expuestos, razones de servicio que deben ser 

contempladas, informe de Secretaria, demás constancias de autos y 

conforme disposiciones reglamentarias vigentes; 

POR ELLO: 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 AD REFERENDUM  DEL HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: En virtud de los motivos expuesto por la Dra. María Elena 

Quelas , de la Secretaría de Tratamiento Jurídico -  Ciudad - ORDENAR que 

la Señora Funcionaria continúe cumpliendo funciones hasta el 17/01/16, 

MODIFICÁNDOSE en consecuencia el ARTICULO PRIMERO de la 

Acordada 235/15.- 

SEGUNDO: De acuerdo a lo solicitado por la Señora Juez de Familia Nº 2–

Posadas - Dra. Julia Marta Alegre – por razones de servicio CONVOCAR al 

agente Natalia Araceli Grupillo, a prestar servicio en la presente feria 

judicial desde le 18 hasta el 23/01/16, ampliándose el ARTÍCULO NOVENO 

de la presente Acordada.- 

TERCERO: En atención al requerimiento efectuado por el Dr. Miguel Angel 

Faría – Juez de Instrucción Nº 4, con asiento en Apóstoles – AMPLIAR el 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO de la Acordada Nº 235/15 y en 

consecuencia INTERRUMPIR a la Lic. María Luján González el goce de la 



feria judicial a partir del 14 y hasta el 31, ambas fechas del mes y año en 

curso.- 

CUARTO: Por la razones expuestas por el Dr, Miguel Angel Varela, Defensor 

Oficial, Penal Nº 4 – Posadas -, MODIFICAR el ARTICULO DECIMO 

CUARTO de la Acordada 235/15 MINISTERIOS PÚBLICOS, FUERO PENAL 

y en consecuencia RECTIFICAR el período de cumplimiento de funciones 

del Señor Secretario de Instrucción Dr. Víctor Darío Lesik determinando el 

mismo desde el 26/12/15 al 17/01/16, dejándose sin efecto lo 

oportunamente ordenado al respecto.- 

QUINTO: MODIFICAR el ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO de la Acordada 

235/15 en atención a razones de salud y en cumplimiento de lo ordenado en 

autos caratulados - “ Expte. Adm. Nº 117297/15” - ORDENAR que el Dr. 

Manuel José María Acosta – Jefe del Cuerpo Médico con asiento en 

Posadas, CUMPLA funciones en la presente feria judicial desde el 04 al 

31/01/16, dejándose sin efecto lo oportunamente ordenado al respecto, 

como asimismo por las razones invocadas por la Dra. Liliana Martinez, a 

cargo en la presente feria de la Sub Jefatura del Cuerpo Médico Forense – 

Posadas – DESIGNAR a la Dra. Graciela Elisa Fernández, como 

Funcionaria de Feria desde el 18 al 22/01/16.- 

SEXTO: En virtud del nuevo certificado médico presentado por el Dr. Éctor 

Acosta – Juez de Instrucción Nº 1, de la Cuarta Circunscripción Judicial, con 

asiento en Puerto Rico – y lo ordenado en el Art. NOVENO de la Resolución 

de Presidencia Nº 3512 de fecha 22 de diciembre de 2015 como asimismo lo 

dispuesto en el ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO de la Acordada Nº 235/15 

CONVALIDAR la actuación del Dr. Osvaldo Rubén Lunge, como 

Magistrado en los Juzgados de Fuero Penal, de la Cuarta Circunscripción 

Judicial, desde el 26/12/15 al 31/01/16 y la prestación de servicios en la 

presente feria judicial al agente Gisela Ruth Szewald – desde el 26/12/15 al 

31/01/16, dejándose sin efecto lo oportunamente ordenado respecto al 

agente citado, HÁGASE SABER al Dr. Éctor Acosta, que respecto a la 

reserva solicitada ESTESE a lo normado en el Art. 294 – último párrofo del 



R.P.J.- 

SÉPTIMO: MODIFICAR el ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, de la 

Acordada 235/15, en atención a la razón invocada y documental adjunta - 

Art. 310 del R.P.J. -, por el Juez de Paz Suplente de Dos de Mayo Sr. José 

Luis Lorenzo, ordenando el CESE de sus funciones a partir del día 18/01/16, 

y en consecuencia DESIGNAR como Magistrado de Feria en la dependencia 

de mención al Sr. Juez de Paz Titular Dr. Silvio Arlettas desde el 18/01/16 

al 31/01/16, y en virtud de la comunicación cursada por el Juez de Paz 

Titular de Puerto Esperanza, Sr. Antonio Kisiel, ORDENAR que el Sr. 

Magistrado citado, cumpla funciones hasta el 31/01/16, como asimismo 

CONCEDER licencia compensatoria de la F.J. de autos, desde el 01/02 al 

04/03/16, ambas fechas del año en curso, con reserva de los cuatro ( 4 ) 

días restantes, para otra oportunidad, bajo las limitaciones reglamentarias 

vigentes en el Art. 293 del R,P,J, autorizando la actuación de la Señora Juez 

de Paz Suplente de Wanda, Sra. Mónica Raquel Dabrowski en el período de 

referencia.- 

OCTAVO: En conformidad a lo solicitado por el Dr. Pedro Martín Camino, 

Médico Forense de la Cuarta Circunscripción Judicial, con asiento en Puerto 

Rico ORDENAR el CESE de sus funciones a partir del día 25/01/16 y 

CONCEDER licencia compensatoria de la F.J de autos desde el 01 al 

09/02/16, reservádosele bajo las previsiones reglamentaria vigentes, los 

veintiun (21) días restantes de la F.J. de autos.-  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 


